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GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 19 DE FEBRERO DE 1788.

SVetersburgo 6 de Enero,
e asegura que el Gran Duque de Rusia saldrá de esta Capital para 

el Exércuo el 5 del mesque viene, dirigiéndose en derechura al que 
manda el Príncipe Potemkin. Ignórase hasta ahpra que personas comr 
pondrán su comitiva. . i

Pasan diariamente por aquí partidas de reclutas destinadas á com-
Í>letar los Regimientos de guarnición. Son todos mozos robustos y bien 
orinados , que se sacan de las Provincias septentrionales.

L . Copenhague 10 de Enero.
os Oficíales de la Real Marina Danesa han mudadode uniforme des

de 1? del corriente. Consistía antes en casaca azul, con forro , collarín* 
chupa y calzón encarnado; y el de ahora es casaca azul, y todo io de
más blanco.

Ha mandado el Gobierno restituirse á Dinamarca á los Tenientes 
de la Armada Mrs. Egede y Rothe , que permanecían en Isianda para 
seguir en aquellos mares boreales sus indagaciones sobre la antigua 
Gróelandia ; y se hallan de 5 semanas á esta parte en Noruega , desde 
donde no tardarán en regresar aquí. Con este motivo se han renova
do entre los navegantes y marinos mas instruidos las disputas á que 
dio motivo esta expedición quando se emprehendió; sosteniendo unos 
no se sigue el verdadero camino , el quai según ellos está mas hacia el 
Este; pero otros creen (y esto parece lo mas verosímil) que habiendo 
aumentado el frió hacia los polas , como lo comprueban varias mudan
zas acaecidas de un siglo á esta parte , habrán cerrado los y dos el únicos 
paso , por el qual > segun das antiguas crónicas de Isianda y Dinamarca, 
que están contextos sobre este punto , se llegaba al Continente de que. 
nos han quedado descripciones muy hermosas. Como quiera , por lo 
inútiles que han sido las tentativas repetidas hasta ahora para hallar di
cho país , se ha desistido del proyecto ;cuyo desempeño se hubiera lo
grado si solo hubiese pendido del talento é intrepidez de dichos Oficiales.

EVarsovia 15 de Energ.
1 Ministro de Prusia en esta Corte ha entregado al Rey v al Conse

jo permanente una Nota con una orden del Gabinete de S. M. Prusia
na , en cuyos Estados se publicó anteriormente, por ía qual se previe
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ne que todos los géneros procedentes de Francia, Italia, el Imperio y 
Saxonia , que pasen por los Estados de aquel Soberano para otros países, 
no serán registrados ni detenidos; pero adeudarán 3 rixdalers de oro 
por 100 por derechos de transite» * que-se cobrarán sobre toda suerte 
de géneros, sin excepción alguna. Para mayor facilidad del transporte 
se compondrán los caminos, tomándose las demas providencias que se 
juzguen conducentes al mismo íin.

De Peicrsburgo avisánlhaberlfirmado el 20 de Diciembre último el 
Ministro de Portugal residente allí un Tratado de comercio con la Cor
te de Rusia, cuyas negociaciones duraron 3 años. Añaden las mismas 
noticias que ha nombrado la Emperatriz al Príncipe Dolgoroucki para 
seguir la correspondencia con el Exército Austríaco.

En una carta de jasi dé 20 del mes último se lee que no solo se padece 
allí guerra y hambre, sino también peste, cuyo origen se atribuye á la 
infección de más- de 300 -cadáveres de Genízaros y Spahis , muertos en el 
albótotólde 23 déiDi^íértibi'é j los quales quedaron insepultos en las-bo
degas y otros parages á que fuéron arrojados durante el tumulto. A la 
Sdlídá de éstas noticias falleciari diariamente de 15 á 20- personas.

A Vresbmgo 10 de Enero.
unque tan adelantado el invierno gozamos aquí de un-tiempo muy 

suave. Permanece el Danubio sin helarse; y su navegación , no ínter- 
íumpida aun , facilita el tránsporte de víveres y mumcfoñes de guerra.

Los Regimientos de Caballería aquartélados én los contornos de 
está ciudad , y el de Deutschmeister , repartido- en esta guarnición y la 
de Raab , tienen orden de aprontarse á marchar al primer aviso, 
y, V'tena 17 de Enero.
jtLl 2 se publicó un Reglamento general de Aduanas, con aranceles 
para los Estados hereditarios-de Bohemia, Galitcia y Austria , excep-* 
to el Tiro! y él Austria anterior. A este ReglanVemo , que átuila todas 
íá^s leyes antiguas dé éste rámo c!e Administración, deben conformar
se así ios empleados de las Aduanas como los comerciantes y viagéros. 
Quedan en su fuerza las ventajas y franquicias concedidas á los puertos 
dé Trieste , Buccari, Portoré, Zéngg y Carlopago , como también á la 
ciudad de Brodi.

Sábese por cartas de Turquía que Mr. Sturmer, uno de los Intér¿ 
pretes Imperiales en Constañtinopia , se ha embarcado en el arrabal 
de Pera á bordo de un navio extrangero1, y debe venir á esta ciudad^ 
áTa qual han llegado ya los 2 Intérpretes que tenia el Emperador en 
Bucharest y Jasi. Se asegtra que todos 3 se transfieren aquí en fuerza 
de órdenes de la Cancillería de Estado , y que se destinarán al Exército 
Austríaco en caso de verificarse la guerra con los Turcos. 5

‘El húméro: de enfermos entrados en éste Hospital general durante 
el año ultimo ascendió á 11,796; de los quales fallecieron 945 , y los 
demas curaron.
^ Hamburgo 13 de Enero.
Oegun cartas de Dresde se hacen reclutas en todo el Electorado de Sa-
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ll1xonia para completar • aquel Exército.
De Munich escriben que con la mayor celeridad se están juntando 

5© caballos de remonta para el Exército Imperial, los quales se pagan 
á dinero contante. En Stiria se han comprado otros muchos , paganr 
dolos con billetes de Banco.

E Londres 29 de Lnero.
1 día 25 hubo una junta á que asistieron algunos Ministros para tra

tar.de negocios de la Compañía Oriental. En ella se examinó la re
presentación de los Directores , en que suplican ai Rey 110 se envíen á la 
India los 4 .Regimientos .formados con este objeto. Se asegura que si no 
se logra esta súplica, están resueltos mi caos Directores á dimitir sus 
empleos.

Eos Comisarios encargados de la reducción de la deuda nacional 
han satisfecho mas de millón y medio de libras esterlinas, que se de
bían en varios fondos.

Según una Gaz.eta Inglesa el Ministro Británico en el Elaya halla 
muchas dificultades para el ajuste del Tratado, que se proponía con
cluir con las Provincias-Unidas antes que el Parlamento volviese á em- 
prehender svs sesiones.

En el Consejo privado se trató últimamente sobre el actual estado 
y la mejora que pueda darse á las minas de cobre del Reyno.

Reiteren vanos papeles Ingleses que en una junta de Obispos, áque 
asistieron los dos Primados , se acordó no conceder licencia para tener 
capillas privadas.

También se dice que se suprimirá como inútil y costoso el ramo de 
Artillería establecido en Dublin ; y que el Regimiento del mismo Real 
Cuerpo de Irlanda se reunirá al Departamento de Inglaterra.

Los mercaderes de aquel Reyno se dedican ahora al comercio di
recto de pieles del Canadá, y de otros parages de América; creyendo lle
gue á ser con el tiempo de mucha importancia para la Irlanda.

De Spithead á Cork han pasado 12 transportes con tropas y muni
ciones destinadas á las islas Inglesas Americanas.

Ayer se sentenció la causa del Lord Gordon en esta forma : 3 años 
de encierro en la cárcel de Newgate , por haber escrito y hecho 
imprimir un recurso á nombre de los reos condenados á muerte. Otros 
2 años de encierro , contados desde el dia en que espiren los tres pri
meros , por haber publicado un libelo contra la Corte de Francia y su 
Ministro en Londres. Quinientas libras esterlinas de multa á favor acl 
Rey; y 5 fianzas, una de 10® libras esterlinas, y las otras de 2500 
cada una , con las quales deberá asegurar su buena conducta durante 
14 años. Hallábase presente el Lord Jorge quando se pronunció la sen
tencia ; y la oyó con grande seriedad.

El lago nombrado Martin Meer era el mayor de la Provincia de 
Lancashire, teniendo 7 millas de largo, 2 de ancho y 18 de circun
ferencia. Emprendió desecarlo á sus expensas Tomas Fleetwood, em
pleando en ello 2$ personas. En el fondo se han hallado 8 canoas en
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teramente parecidas á las que usaa hoy los Indios en la América Sep
tentrional. Es de creer que los antiguos Bretones se servían también de 
esta especie de barcos.

AAmsterdam de Eebrtro,
ntes de ayer tuvo el Consejo de Guerra de este vecindario su prime

ra junta desde la reforma, celebrándola en la sala del Consejo de Guerra 
de las casas Consistoriales. Trató de nombrar una Diputación que pase 
al Haya i cumplimentar al Statuder en nombre del nuevo Consejo.

E Bruselas 31 de Enero,
1 29 al anochecer se restituyeron de Viena á esta ciudad la Archidu

quesa Christina y su esposo.
En el discurso del año último fondearon en Ostende 1087 embar

caciones, y salieron del mismo puerto 1024.

AParis 5 de Eebrero,
29 de Enero registró el Parlamento el Edicto que fixa el estado 

civil de los que no profesan la Religión Católica en Francia ; el qual 
consta de 37 Artículos. En su preámbulo se exponen los motivos que 
ha habido para esta determinación. Al entregar el Rey al Parlamento 
dicho Edicto el 27 del mismo mes para que io registrase , le dio la si
guiente respuesta á las representaciones que habia hecho á S. M. sobre 
el propio Edicto en la forma que lo halda entregado el Rey á 17 de 
Noviembre último.

Respuesta del Rey,
„E1 Edicto relativo a mis vasallos no-Católicos se reduce á dar e» 

mi Reyno un estado civil á los que no profesan la Religión verdadera; 
y no teniendo duda que los hay, es preciso que sus matrimonios , na
cimientos y muertes consten de un modo puramente civil, respecto á 
que no pueden emplearse las formas de la Religión Católica con los 
que no la profesan. Este es el único objeto de mi Edicto; en conse- 
qiiencia no debió hacerse mención en el del derecho de Patronato. 
Antes de la revocación clei Edicto de Nántes , tenían los Protestantes 
una existencia religiosa : mi Edicto no se i a concede , ni en él se nom
bra á los Protestantes. La qiiestion del Patronato es digna de toda mi 
atención; y me ocuparé en resolverla de modo que no se halle la 
Iglesia expuesta á recibir Ministros suspectos en su doctrina ó en sus 
costumbres. Me propongo abrogar las leyes penales contra los Protes
tantes , reprobadas por la justicia y la humanidad ; pero ya que en mi 
Edicto no se hizo mención de Protestantes, y que es mi intención 
que solo haya un culto público en mi Reyno, es necesario subsista 
un código penal sobre esta parte. Como quiera, no tardaré en mo
derar dichas leyes penales, como también las otras, ocupándome pron
tamente y en general del modo de formar las causas criminales, y del 
código penal. Supone mi Edicto que á mis vasallos no-Católicos no se 
les exigirá el juramento que han introducido algunos cuerpos gremia
les de artes y olidos; pero si me parecieren necesarias mas particulares 
disposiciones, cuidaré de darlas, bien que sucesivamente , y de modo
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que no se altere la tranquilidad de mi Reyno , ni la de una parte de 
mis vasallos. Resolveré asimismo en orden á la restitución de los bie
nes de los Religionarios, sin causar trastorno en las posesiones que cuen
tan á su favor la antigüedad y la buena fe* -En. mi.jEdicto.se índica es
ta disposición, que no'puede verificarse hasta después de registrado. 
En lo demas he hecho uso de aquellas observaciones vuestras que he 
hallado conformes al espíritu de la Ley y á mis intenciones. Mando á 
mi Procurador general lleve pasado mañana el Edicto á mi Parlamen
to; quiero que proceda sin demora á registrarlo : y al dia siguiente 
volvereis á darme cuenta de e!lo.u

Malaga 4 de Febrero»
as embarcaciones mercantes nacionales y extrangeras de todos portes, 

que entraron en este puerto en el año de 1787, fueron 1469 Españolas, 
i§7 Inglesas, 99 francesas, 24 Eíolandesas, 76 Suecas, 54 Danesas* 
16 Venecianas , 5 Portuguesas, una Siciliana , 42 Raguseas , 28 Impe
riales, y una jerosolimitana: suman todas 2002 embarcaciones.; y son 
197 menos que en el año anterior; á saber 19 Españolas, 33 Inglesas, 
54 francesas, 15 Holandesas, 3 Suecas, 27 Danesas, 13 Venecianas, 
2 Napolitanas, 11 Raguseas, 14 Imperiales, y 6 Genovesas.

A Madrid 19 de Febrero,
yer se vistió la Corte de gala en celebridad del cumpleaños de k 

sexta Princesa de Ñapóles.
Ha provisto S. M. la Sargentía mayor del Regimiento de Ca

ballería de la Costa de Granada en el Capitán de éí D. Bernabé Gó
mez Corbalan : Compañías en los del Rey, Borbon y Farnesio en los 
Tenientes de los mismos Cuerpos D. Joseph Plano, D. Manuel A reche, 
y D. Joseph María de Llamas; y en el de Dragones de la Reyna en el 
Cadete de la Compañía Flamenca de Reales Guardias de Corps D. Jo
seph de Bebe.

En el Real Cuerpo de Artillería ha ascendido al empleo de Coro
nel al Teniente Coronel del mismo D. Mariano Calbis, y al de Te
niente Coronel al Capitán D. Antonio Tudó ; y en el de Ingenieros 
a Ingeniero ordinario de sus Exércitos, Plazas y Fronteras al extraor
dinario D. Pedro Giraldo.

Asimismo ha provisto la Tenencia de Rey de la Ciudadela de Pam
plona en el Coronel D. Antonio de Gante, Ayudante de la Real 
Compañía de Alabarderos.

Ultimamente se ha servido conceder grado de Coronel al Tenien
te Coronel D. García de Velasco, Comandante de Esquadron agrega
do al Regimiento de Dragones de la Reyna; y de Capitán á D. An
tonio Maestre , Ayudante del de Caballería de Montesa.

En América, El Rey se ha servido nombrar para el Obispado del 
Santo Nombre: de Jesús de Cebú , en las Islas Filipinas , á D. Ignacio 
Salamanca, Dean de la Metropolitana de Manila ; para la Dignidad 
de Tesorero de la de México á D. Valentín Garda Narro , Canónigo 
Lectoral de la misma ; y para una Media-Ración á D. Tomas Mo-
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reno , Cura de la villa de S. Agustín Tonacatepec , en el Arzobispado 
ele Méjico, . i <

Por el plan general que ha presentado al Rey su Alcalde de Casa 
y Corte O. Juan Antonio García Herreros , de ios enfermos pobres del 
quartel de Palacio de su cargo , á quienes se ha asistido con Médico, 
Cirujano, botica, alimento y demas necesario* durante sus enfermeda
des , en el año próximo pasado de 1787 , resulta ser 531 las personas 
socorridas, y que de estas han fallecido 18, habiéndose invertido de 
cuenta del Rey en este piadoso exercicio de caridad 37,380 rs. y 13 
raes. P01* el zelo y particular vigilancia con que así el referido Alcalde 
como los de los 8 barrios que componen dicho quartel, y los indiT 
yíduos de sus respectivas Diputaciones de Caridad, así eclesiásticos como 
seculares , han contribuido cada uno por su parte al desempeño de tan 
piadoso objeto , ha mandado S. M. se les den en su Real nombre las 
mas expresivas gracias.

El día 22 de Diciembre último falleció en la Plaza de Pamplona á 
los 79 años de edad el Excmo. Sr. D. Manuel de Azlor , Teniente Ge-* 
qeral de los Reales Exércitos , Virey y Capitán General de Navarra. 
Empezó la carrera militar de Cadete en el Regimiento de Dragones de 
Sagunto , y sirvió en ella 60 años. Se halló en las dos últimas guerras 
de Italia, acreditando su valor en quantas funciones se ofrecieron, igual
mente que su acierto en los varios mandos y encargos que tuvo en el 
Real Servicio , tanto en América como en España, habiéndose hecho 
dignamente acreedor á las distinciones con que el Rey miró siempre su 
dilatado mérito.

Se ha expedido la siguiente Cédula de S. M. y Sres. del Consejo.
Don Carlos por la gracia de Dios, Rey de Castilla &c. A los de 

mi Consejo , Presidente y Oidores de mis Audiencias y Chancitlerías, 
Alcaldes, Alguaciles de mi Casa y Corte, ya todos los Corregidores, 
Asistente, Intendentes, Gobernadores, Alcaldes mayores y ordina
rios, así de Realengo como de Señorío , Abadengo y Ordenes, tanto 
los que ahora son como los que serán de aquí adelante , y demas per
sonas de qualquier estado, dignidad ó preeminencia que sean de todas 
las ciudades , villas y lugares de estos mis Reynos y Señoríos , á quien 
lo contenido en esta mi Cédula toca ó tocar pueda en qualquier ma
nera , sabed: que habiéndose promovido por el Conde de Campo- 
manes , actual Decano Gobernador interino del nai Consejo , siendo 
•Presidente del honrado Concejo de la Mesta , un expediente sobre el 
exterminio de lobos y zorros, y en razón del premio y gratificación 
que por cada uno de ellos convendrá dar á los que se dediquen á su 
matanza , teniéndolo ya instruido con los informes y certificaciones 
oportunas, y con lo que expuso el Procurador general de Mesta, lo 
pasó todo al mi Consejo , donde ya se trataba en fuerza de otro expe
diente de dar providencia general para la extinción de estos y otros ani
males nocivos que causan ¡gravísimo daño en ganados de toda especie , 
sobre todo lo qual expusieron mis Fiscales lo que tuvieron por conve-
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niéntefy visto y examinado por el mi Consejo con la atención que me
rece asunto tan importante y de pública utilidad , n^e hizo presente en 
consulta de 1$ de .Diciembre de 1786 , las reglas y rnedips,que estimó, 
por ahora mas oportunas para ocurrir al remedio de un daño de tanta; 
consideración , y para acabar con el tiempo esta especie de fieras tan 
perjudiciales, y conformándome con su patecer , he venido en mandar 
que hasta que la experiencia succesiva dicte.otras providencias:, se obser-2 
ve y guarde por los1 Corregidores de lós Partidos y Justicias ordinarias, 
de ios pueblos el Reglamento siguiente; H ‘ ■

I. Erí todos los i pueblos en' cuyos teríhinosJió territorios constare, 
abrigarse y mantenerse lóbos se harán "todos los "ano's dos batidas o. 
monterías; una de las quales .se executará en el, mes de Enero , y la, 
otra desde mediado ele Setiembre basta fin de Octubre ; y en caso ele 
que las circunstancias del clima pidaií;alguna variación., se representara- 
ai mi Consejo para qpe se establezeía la conveniente*- : n ¡, >

II. Estas cacerías se harán por todqs’dos lugares del Partido en un-
mismo dia y hora , ségiiú5 dÍspong'an:rIíisia,é,speCtív.as‘ Justiéiás^có'n" noticia 
de los Corregidores ó Alcaides mayores del' Partidó , á fin de que1 
ojeando y batiendo á un mismo ’ tiempo los yecirios de cada pueblo 
todo su término y iurisdicion , se logre la matanza y exterminio de 
ios lobos. . , , v .; •

III. El gasto de estas batidas se reducirá á las precisas municiones 
de pólvora y balas., y í--.un; refresco de pan , queso y vino , que se ha 
de dar á los concurrentes á< ellas, á cuyo efecto harán las respectivas 
Justicias con la debida economía la regulación y ajustada distribución 
del gasto, de ellas, precediendo esta regulación, y la aprobación deí 
Intendente de la Provincia, antes de hacérselas batidas en cada año.

IV. El costo de estás batidas ó monterías se ha de prorratear á 
pi’Ppqrciqn, 4^. ¡1.a? cabeza? de ganado estante y trashumante que pas
tare, íem Ios-términos :d$ los pueblos donde se hacen, y de las yegua
das, vacadas y muletadas que hubiese en ellos; bien entendido que los 
dtiéñós de lós estantes nada i con tribuirán para este gasto de las batidas, 
siendo vecinos ó comuneros de los pueblos donde se executan , porqué 
es justo que respondan por ellos los caudales públicos de Propios y Ar
bitrios , á_ cuyos mayordomos se abonarán en sus cuentas con la jus- 
tificáción que abaxo' se expresará.

, ;V. .Los.ganaderos trashumantes , ya Sea de verano ó de invierno, 
pagarán, la parte de gasto que les corresponda en la respectiva estación, 
sin que sobre esto se admita otra excusa ni reclamación que la de agravio 
en el prorrateo, según el verdadero número de sus ganados, cuidando 
los Corregidores , Gobernadores y Alcaldes mayores délos Partidos 
de que no se Jes cause molestia ni vexacion , así en el repartimiento 
c6iiió en la e&áccibri dé sü importe^ y qúe este se ciña única y precisa
mente á lo que queda prevenido en el^artículo III. ( $e concluirá.)

En casa de la viuda de D. Santiago Thevin y Compañía, impresores y Libreros 
en esta Corte , se ha abierto subscripción á una obra en Francés , intitulada ,,Refle
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,axiones morales del P. Juan Pedro L’ Allemand sobre el Nuevo Testamento, Con 
„notas para la mejor inteligencia de! sentido literal, y la concordancia de lps quatro 
,,Evangelistas/* Ésta obra sumamente apreciable, aprobada por 14 Prelados de Fran
cia, y de gran provecho para toda clase de personas así por lo convincente de sus 
sabios argumentos , como por la dulzura y persuasión de su estilo , llegó á ser tan 
rara, que se ha emprehendido su reimpresión en ia tomos en ia.° j los quales se pa
garán puestos en Madrid á 1 % rs. cada uno , á medida que se reciban. La obra com
pleta saldrá á luz en todo, este afio.

Se vende ea Barcelona la Historia del Orinoco y tierra firme , compuesta en Ita
liano por el Ex-Jesuita D. Felipe Giiii, en quatro tomos con mapas y láminas opor

tunas. La experiencia ,adquirida.por el autor , Misionero que fué muchos afios en 
aquellas Provincias, oí,amable' candor > justa critica, claridad y orden con que pro
cede le han merecido los títulos de instruido , desapasionado , veraz y metódico coa 
que le honran los sabios de Italia. Sin adular celebra ló mucho bueno y grandioso 
que la nación Española ha obrado y obra en Indias > deshaciendo modestamente las 
sátiras de, los calumniadores ^ y no han sido pocos los italianos que vista la noble hon
radez y genuina sinceridad del autora-han depuesto las antiguas preocupaciones ins
piradas por los escritores enemigos de nuestra nación. .

: Tercera entrega de la colección de estampas de la Historia Eclesiástica de Ara
gón > en que. se demuestra á S. Orencip y Sta. Paciencia, especiales abogados de,llu
via , y la 6." lámina representa á S. Lorenzo Mártir, su hijo, ciudadanos de 
Huesca. Se hallarán en "la Librería de Gobeo calle de Ja Gorguera , en Valencia en 
casa de Joachln Minguet , y en Zaragoza en ía de Ábella , donde igualmente se en
contrará un Manual de economía casera muy útil á los intereses de cada persona. 
Su precio 4 rs. . i o .¿.-jij: f "■ ■>'> >•'*'?? ■ .

El Apocalypsi de S. Juan, traducido del Latin con Su explicación interlineal 
por,el V. Gregori®;López , Misionero Apostólico , natural de esta Corte. Se ha
llará en las Librerías de Copió carrera de S. Gerónimo, y de Hurtado calle de las 
Carretas. Su precio 8 rs. en pasta , y 6 en pergamino.

Sermones del P. Cárlos de Neuville , Predicador de Luis XV, Rey de Francia, 
traducidos del Francés. Torno 6.° Contiene Panegíricos. Véndense en casa de B¿iylo 
calle délas Carretas. '

Exércicio útilísimo para todo género de personas en el sahto^ietiipo'de'Quaréfe'df 
nu, por el Doct. D. Cándido Firni, Presbítero. Se hallará en la Librería d¿Gobfeor 
calle de la. Gorguera. ;

Oración inaugural, que en la apertura de la Real Escuela de Chímica establecida 
en esta Corte á expensas del Rey Ntro. Sr. leyó D. Pedro Gutierre* Bueno , Ca
tedrático interino , el dia 2 de Enero próximo pasado á presencia de un numeroso y 
muy Incido concurso. Se hallará en el Despacho de la Imprentq Real. :

Viage y peregrinación que hizo, y escribió Juan de la Encina á la santa-ciudad 
de Jerqsalen en compañía del Marques de Tarifa , en que refiere ío mas partiduíár de 
lo sucedido en su viage y santos lugares dé Jértisalen. Un tomo en 8.® , á 4 rs. ea 
pasta Holandesa. Se hallará en las Librerías de Luna calle de la Montera y dé López 
plazuela de Sto. Domingo , de ia viuda de Aivarez calle de Toiedo , y de Quiroga 
calle de la Concepción. Esta obra es unasde las que dan honor á nuestra nación por 
la perfección y hermosura de su lenguage, y, por ella se puede tomar idea de como 
se principió á ilustrar nuestro idioma. ,

Plan, del precio que han tenido los granos en: las Provincias del Reyno en el 
mes de Enero del año corriente , que da al público de orden del Consejo su Contador 
D. Manuel Navarro. Véndese en la Librería de Fernandez frente á S. Felipe.

EN LA IMPRENTA REAL*


